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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se indica lo siguiente:  

 
Partiendo de los datos facilitados en la web de la  Dirección General de 

Ordenación del Juego, del Ministerio de Consumo, que recogen un informe anual sobre 
el mercado de juego de ámbito estatal (el último publicado es de 2019, accesible desde 

http://www.ordenacionjuego.es/es/mercado-juego-online-estatal), se presenta la 
siguiente tabla que recoge la evolución anual del GGR (el margen obtenido por el 

operador de juego, siendo el importe total de las cantidades dedicadas a la participación 
en el juego, deducidos los bonos y los premios por el operador a los participantes) de los 

diferentes juegos de azar en España.  
 

  

 
 

 

http://www.ordenacionjuego.es/es/mercado-juego-online-estatal


  

 

 

 

 

En cuanto a la evolución del número de jugadores y su perfil puede consultarse 
el informe rubricado “Análisis del perfil del jugador online”, donde se recoge numerosa 
información sobre la evolución del perfil del jugador online, a través del siguiente 

enlace:  
 

http://www.ordenacionjuego.es/es/informe-jugador-online 
 

En todo caso, se aporta ahora una muestra de los datos que se recogen en dicho 
informe:  

 
Evolución del número de jugadores activos por segmentos. 
 

  
 
Evolución de jugadores activos por sexo. 

 

 
 

Evolución de jugadores activos por rango de edad. 
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